
 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO:                    PROCESO ORDINARIO 

REFERENCIA:                TRASLADO RESPUESTA A OFICIO 

DEMANDANTE:             DAIRON DE JESUS VILLA ZAPATA  

DEMANDADO:             UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

RADICADO:                 05001-31-05 – 004-2018-00636-01 

 

 

Se pone en traslado, por el término de tres (3) días, la respuesta a los oficios 

brindada por la Universidad de Antioquia y el demandante. 

 

Los pronunciamientos, si a bien lo tienen, deberán dirigirse al correo electrónico: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

La Magistrada, 
 
 
 
 

 
ANA MARÍA ZAPATA 

PÉREZ 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se notificó por estados 

N ° 079 del 09 de mayo de 2024 

 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal- 

superior-de-Medellín-sala-laboral/125 
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Medellín, 16 de abril de 2024     10410046-0449-2024 

 

 

 

Doctora 

Ana María Zapata Pérez 

Magistrada 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 

Sala Sexta de Decisión Laboral 

Medellín  

 

 

Asunto: Respuesta radicado No. 050013105 004 2018 00636 01 

 
Honorable Magistrada:  
 

Hemos recibido un requerimiento con el radicado No 050013105 004 2018 00636 01 del 

proceso del señor Dairon de Jesús Villa Zapata, identificado con la cédula de ciudadanía 

70.321.245, en el cual se nos solicita informar: 

 

“(…) certifique con destino a este proceso, en qué porcentaje ha incrementado año 
a año las mesadas de los trabajadores oficiales a su servicio, desde el 1º de enero 
de 2001 y 2007 y, en relación con la demandante, en qué porcentaje le ha 
aumentado su mensualidad a partir de ese año; indicando, además, cuáles pagos le 
ha efectuado por todo concepto salarial y prestacional, desde la mencionada 
calenda hasta la fecha” 
 

Para atender la información a instancias de su despacho y teniendo en cuenta que la 
Universidad de Antioquia, a través de la Resolución Administrativa No. 583 del 17 de 
octubre de 2005, reconoció al Señor Dairon de Jesús Villa Zapata identificado con la cédula 
de ciudadanía 70.321.245, el derecho a la pensión de jubilación, anualmente, se aplica el 
aumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993: 
 

ARTÍCULO 14. Reajuste de Pensiones. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, en cualquiera de los dos regímenes 
del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán 
anualmente de oficio, el 1o. de enero de cada año, según la variación porcentual del Índice 
de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No 
obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual 
vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se 
incremente dicho salario por el Gobierno. 

  
La siguiente es la relación de los porcentajes de aumento aplicados a las mesadas de los 
pensionados de la Institución: 
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Año 
Porcentaje 
aumento 

2000 9,23 

2001 8,75 

2002 7,65 

2003 6,99 

2004 6,49 

2005 5,5 

2006 4,85 

2007 4,48 

2008 5,69 

2009 7,67 

2010 2 

2011 3,17 

2012 3,73 

2013 2,44 

2014 1,94 

2015 3,66 

2016 6,77 

2017 5,75 

2018 4,09 

2019 3,18 

2020 3,8 

2021 1,61 

2022 5,62 

2023 13,12 

2024 9,28 

 
A continuación, se informan los pagos realizados al Señor Dairon de Jesús Villa Zapata:  
 

Conceptos de pago 2007 2008 2009 2010 2011 

AUXILIO DE ESTUDIO  354.187 261.516 0 274.468 0 

MESADA ADICIONAL DICIEMBRE                                                                 1.639.829 1.733.136 1.866.068 1.903.390 1.963.728 

MESADA ADICIONAL JUNIO                                                                     1.639.829 1.733.136 1.866.068 1.903.390 1.963.728 

PENSION                                                                                    0 20.797.632 22.392.816 22.822.019 23.564.736 

SUBSIDIO FAMILIAR  240.064 250.128 223.760 6.651  0 

Total general 3.873.909 24.775.548 26.348.712 26.909.918 27.492.192 

 
 
       



 
 

Página 3 de 3 

División de Talento Humano-Gestión de la Retribución  

Recepción de correspondencia: calle 70 No. 52 - 21 | Apartado Aéreo 1226 | Dirección: calle 67 No. 53 - 108  

Conmutador: [57+4] 219 8332 | Correo electrónico: atencionciudadano@udea.edu.co | NIT 890980040-8 | 

http://www.udea.edu.co ▪ Medellín - Colombia 

 

Conceptos de pago 2012 2013 2014 2015 2016 

AUXILIO DE ESTUDIO  0 0 496.455 3.044.734 3.241.982 

MESADA ADICIONAL DICIEMBRE                                                                 2.036.976 2.086.679 2.127.161 2.205.016 2.354.296 

MESADA ADICIONAL JUNIO                                                                     2.036.976 2.086.679 2.127.161 2.205.016 2.354.296 

PENSION                                                                                    24.443.712 0 0 26.460.192 28.251.552 

SUBSIDIO FAMILIAR   0  0 16.676  0  0 

Total general 28.517.664 4.173.358 4.767.453 33.914.958 36.202.126 

      

Conceptos de pago 2017 2018 2019 2020 2021 

AUXILIO DE ESTUDIO  3.437.790 3.578.396 3.692.190 3.822.022 3.894.196 

MESADA ADICIONAL DICIEMBRE                                                                 2.489.669 2.591.497 2.673.907 2.775.516 2.820.202 

MESADA ADICIONAL JUNIO                                                                     2.489.669 2.591.497 2.673.907 2.775.516 2.820.202 

PENSION                                                                                    29.876.039 31.097.976 32.086.896 33.306.192 33.842.424 

Total general 38.293.167 39.859.366 41.126.900 42.679.246 43.377.024 

      

Conceptos de pago 2022 2023 2024   

AUXILIO DE ESTUDIO  4.113.052 4.652.683  0   

MESADA ADICIONAL DICIEMBRE                                                                 2.978.698 711.892  0   

MESADA ADICIONAL JUNIO                                                                     2.978.698 3.369.504  0   

PENSION                                                                                    35.744.376 8.542.704 355.946   

Total general 45.814.824 17.276.783 355.946   
 
Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en el correo nomina@udea.edu.co 
 
Atentamente,  
 

FRED DANILO PALACIO VILLA 
Jefe División de Talento Humano 

 
Proyectó: Patricia Tirado 

Revisó: Luisa Arboleda 
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